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SE SUSCIUllE E'.'i TOLEDO, l.llll\EI\L\ DE 1',\ \1:0 

Este Boletin esti dedicado i, la cir

culacion de lns comunicn.ciones oficüiles 

del Arzobis;rndo, y dinu,is que convenga 

nl interés del Clero, 

SE PUBLICA TODOS LOS S,\UADO-S. 

Los seiiores eclesiásticos que no le 

r2cibun :í tiempo, huráu ln reclumncion 
d~ntro del término ele 20 dias, pusnd0s 

los cuales no ser!Í. atendida. 

BOLETIN ECLESIASTICO 
DEL 

ARZOBISPADO DE TOLEDO. 
SECRETAIIL\ DE C.UL\RA Y tOBIERXO 

IJEI, 

. ARZOBISPADO DE TOLEDO. 

Cil'Cular. 

S. :M. la Reina (Q. D.G.) se ha servido <liri
gil' al Emino. Sr·. Cardenal Arzobispo nuestro 
dignísimo Prelado con fedia 25 del aclual, su Hcal 
Carla, refrendada por el Excmo. Sr • .l\linistro de 
Gracia y Justicia, manifestándole que habiendo 
entrado en el noveno mes de su embarazo y siendo 
debido el reconocimiento á la Divina misericordia 
por tan impol'tante beneficio, y que se tributen á 
Dios las mas rendidas gracias implorando al 
mismo tiempo la continuacion de sus· soberanas 
piedades para que la conceda ün felíz alumbra
miento, babia resuello encargará S. Ema. que á 
este· fin se hieieran en todas las iglesias sujetas á 
su jurisdiccion y exentas de ella en este am,bis
pado, rogativas yoraciones públicas y gr.nerales, 
y que de haberlo así dispuesto y orden¡¡do á los 
Cabildos dependientes de su jnrisdiccion ordina
ria, y comnnicádolo á los exentos de la misma 
que no pertenezcan á la de las cuatro Órdenes 
militares, diera aviso á S.M. remitiéndola orirri-

º nales por mano de su Ministro de Gracia y Jus-
ticia las respuestas que le dieren así el Cabii'do de 
la Santa Iglesia Primada, como l~s de las Cole
gialas, Capillas de Heycs y Muzárabes, y los 
Prelados exentos. 

Lo que de órden de S. Ema. se publica en 
el Bolelin rclcsiáslico del arzobispado para que 

leugan pronto y c~mplido efecto los religiosos 
seulimientos v el piadoso encargo de S. M., pre
viniendo al efecto que en- todas las parroquias é 
iglesias de los conventos del mismo se celebren 
desde luego las solemnes funciones de accion de 
gracias y r0gativas públicas que se acostumbra 
en la les ca~us , uel.Jienuo lodos los saeer dote" 11ii 11 

dir en la Misa la Colecta pro muliere JJr<egnanle 
hasta que se tenga noticia del feliz alumbramiento 
de S. !U. 

Madrid 29 de Noviembre d9 1859.=Pablo 
de Yurre, Secretario. 

J~L EPISCOPADO ESPAÑOL 
CONTnA EL PROYECTO DE LA l\l'EYA LEY DE DIPREl'HA. 

(Conc!Usion.) 

«Si se ha calificado el sentido de sus propo
»siciones sin oír su esplicacion, ha sido porque 
» podía hacerse, segun derecho, pues esle no exi
» ge tal circunstancia. Si se ha perjudicado á sus 
» intereses materiales, lo ignoramos, pudiendo so
»Jo afirmar dos cosas: primera: que alguno de los 
»esc1·itores cslraviados ha provocado á los O bis
>> pos pidiéndoles censuras, porque decía que lo 
»aumentaban las suscriciones. ¡Qu_é católicos €S

» tos! .•. Segunda: que aun cuando el detrimento 
»de intereses materiales exisliera, no habia por 
>i qué retraerse de ensenar la verdad, como no se 
>> retraía San Pablo, por mas que el platero De-


